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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I NISTROS

SS. MM. el R e y  j la R ein a  Regente (Q.D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE U LT R A M A R

Relación de las Rea les órdenes expedidas por este M i
nisterio referentes á, personal durante la  prim era
quincena del mes de Septiembre último.

Septiembre .5. Concediendo un mes de licencia por 
■enfermo á j). Pascual Calabria, Oficial segundo_de esta 
Secretaría.

Idem id. Idem id. por id. á D. Federico Capdepón, 
Oficial cuarto del Negociado de Fernando Poo en este 
Ministerio.

Idem id. Confirmando el nombramiento de D. A l
fredo Alvarez de la Campa para la plaza de Oficial 
quinto de la Sección de Atrasos de la isla de Cuba. ̂

Idem id. Idem id. id. de D. Luis Fernández Suárez 
Valdés para la plaza de Oficial quinto del Negociado 
de Contribuciones de la Intendencia general de Ha
cienda de la isla de Cuba.

Idem id. Idem la cesantía de D. Amado Nieto, Ofi
cial quinto de la Intervención de la Administración de 
Hacienda de Matanzas.

Idem id. Idem el nombramiento de D. Benigno Ca
lahorra para la-plaza anterior.

Idem id. Idem el cambio de destinos entre los Ofi
ciales quintos D. Francisco Ruiz Luque de la Adminis
tración de Hacienda de Pinar del Río, j  D. José Eche- 
nique de la de Matanzas.

Idem id. Idem el id. entre los Oficiales quintos Don 
Francisco P. Bolívar, Vista de la Aduana de Nuevitas, 
y  D. Leopoldo Cano, de la Intervención de Santiago de 
Cuba.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía de Don 
Joaquín Ay rnerich, Jefe de Negociado de tercera clase 
del Negociado de Contribuciones de la Intendencia ge
neral de Hacienda de Cuba.

Idem id. ídem el id. de D. Cayetano Rivas, Oficial 
cuarto de la Intervención de la Administración de Ha
cienda de Puerto Príncipe.

Idem id. Confirmando el nombramiento de D. Fer
nando Ceria Yinent para la plaza de Oficial quinto de 
la Ac^inistraerán de Hacienda de Santiago de Cuba.

ítfein id. Idem el id. de D. Manuel Rodríguez de 
Serra para la plaza de Oficial quinto de la Secretaría 
del Gobierno general de Puerto Rico.

Idem id. Aprobando lo dispuesto por el Gobernador 
general de Puerto Rico de que el Oficial tercero, Yista 
de la Aduana de la capital, D. Juan Cabezas, preste sus 
servicios en la Aduana de Ponce, y el Oficial segundo 
de esta dependencia en la de la capital.

Idem id. Idem el que se encargue por sustitución 
de la Subintendencia de Hacienda de Filipinas D. Au
relio Ferrer Dragas, Ordenador de pagos de dichas 
islas.

Idem id. Idem la id. del cargo anterior D* José Luis

Manrique, que es Jefe de Negociado de primera clase 
de la Inspección general de Hacienda.

Idem id. Confirmando el nombramiento de D. Cons
tantino Rodríguez Campiña para la plaza de Oficial 
quinto de la Administración de Hacienda de Santa 
Clara.

Idem id. Aprobando el nombramiento interino de 
D. Baltasar Cremadells para la plaza de Oficial quinto 
de las Secciones de la Intendencia general de Ha
cienda.

Idem id. Idem el id. de D. Matías Aznar para la pla
za de Oficial quinto de la Aduana de Filipinas.

Idem id. Idem el id. de D. Ignacio Majó para la pla
za de Oficial cuarto de la Intervención de Hacienda de 
La Unión, Filipinas.

Idem id. Idem el id. de D. Leonardo Valls para la 
plaza de Oficial cuarto, Guardaalmacén de la Admi
nistración de Hacienda de Nueva Écija.

Idem id. Ampliando á seis meses la licencia que 
viene disfrutando por enfermo D. Aníbal Alvarez Oso- 

~ rio, Subintendente ele Hacienda de Filipinas.
Idem id. Rehabilitando la licencia que viene disfru

tando D. Tomás Gómez Herráiz, como Oficial segundo, 
Administrador de Hacienda de Zambales, electo Oficial 
tercero, Administrador de Mindoro.^

Idem 12. Declarando cesante á I). Gabriel Nolla, 
Oficial cuarto, Secretario del Gobierno político militar 
de Isla de Negros Oriental, en cumplimiento de lo dis- 

■ puesto en el art. 74 del decreto-ley de 13 de Octubre 
de 1890.

Idem id. Idem id. á D. Camilo Magdalena y Val- 
goma, Oficial segundo de la Secretaría del Gobierno 
general de Filipinas, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 74 del decreto-ley de 13 de Octubre de 1890.

Idem 15. Nombrando por el turno 3.° Jefe de Nego
ciado de primera clase de la Secretaría del Gobierno 
general de Puerto Rico á I). Manuel Gil Sánchez, que 
es Jefe de Negociado de tercera de la Comisión de Ami- 
llaramiento.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza an
terior áD. José Pérez de Barradas, Oficial primero de la 
Administración Central de Contribuciones y Rentas de 
Puerto Rico.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza ante
rior á D. Fulgencio Martínez, que es Oficial segundo de 
la Comisión inspectora de Amillaramiento.

Idem id. Idem en comisión qior el turno 4.° para la 
plaza anterior á D. Nicolás Daubón, cesante de mayor 
clase.

Idem id. Dejando sin efecto la Real orden de 28 de 
Julio del año actual, por la que se nombró á I). José 
Muñoz Oñativia, Oficial tercero, Administrador de Ha
cienda de Barotac Yiejo, en Flipinas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general de Establecimientos 
penales.

Autorizada esta Dirección general para contratar en pú
blica subasta la ad iuisic-óu fi* 2.500 pares d« borceguíes y 
800 de zapatos de mujer con destino á los confinados y reclu
sos en los presidios del Reino, se anuncia al público que la 
subasta tendrá lugar en este Centro directivo el día 6 de 
Noviembre próximo, á las dos de la tarde, con arregla al plie
go de condiciones que á continuación se inserta.

PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales para la subasta.

1.a La Dirección general de Establecimientos penales 
contrata en pública subasta 2.500 pares de borceguíes para 
uso de los confinados en los presidios del Remo y 800 pares 
de zapatos con destino á las reclusas en la Gasa corrección 
de Alcalá de Henares, conformes, por lo menos, en material 
y confección á las muestras tipos que se hallarán de mani
fiesto en el Negociado respectivo desde hoy hasta la víspera 
del día señalado para la subasta.

2.a La licitación se verificará en esta capital ante una 
Junta compuesta del limo. Sr. Director general de Estableci
mientos penales ó persona en quien delegue; dos Vocales de 
la Junta superior de prisiones; el Jefe de la Sección adminis
trativa y el del Negociado de suministros, con asistencia 
de tres peritos, uno designado por el MiniB'erio de la Guerra 
entre los Oficiales de» Cuerpo rte Administración militar, otro 
por el Círculo de la Unión Mercantil y el tercero por esta Di
rección general. Asimismo asistirá Notario público, y los 
anuncios se publicarán oportunamente en la G a c e t a  de  Ma 
d r id ,  Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos de la 
capital.

3.a El precio máximo que la Administración satisfará por 
todo el calzado que se enumera en la condición 1.a, se á el de 
21.100 peseta*, á que asciende su importu á razón de 7 pese
tas cada par de borceguíes y 4 pesetas 50 céntimos cada par 
de zapatos de mujer. Las proposiciones que excedan de este 
tipo se tendrán por no presentadas.

' J fichas pronos cíones habrán de hacerse precisamente por 
la totalidad del mencionado calzado, y las rebajas q .e en el 
precio se ofrezcan se harán de la cantidad que se fija en el 
párrafo anterior.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus su
cursales, el 5 por 100 del importe de la contrata, ó ses la can
tidad de 1.055 pesetas, según el precio tipo que se fija, en me
tálico ó su equivalente en valores del Estado.

5.a En ei día y hora designados para la subasta, el Pre
sidente de la misma declarará comenzado el acto, dedican
do la primera media hora á recibir las proposiciones que se 
presenten, numerándolas por el mismo orden que se le en
treguen.

6.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas ó sus represen
tantes legales, suscritas en papel del sello 12.°, sin enmiendas 
ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado, que con
tendrá además la cédula personal del proponente y la carta 
de pago que acredite haberse constituido el depósito á que 
se refiere la condición 4.a

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, se acom
pañará el poder que le acredite como tal apoderado.

Toda proposición que no reúna estas condiciones se ten
drá por no hecha.

7.a A  cada proposición se acompañará un par de borce
guíes y otro de zapatos, sellados con el sello que use el pro
ponente y ajustados por lo menos á las muestras tipos y á la 
descripción de que hablan las condiciones 1.a y 2.a de las par
ticulares, co¡> sujeción á cuyas muestras deberá entregar el 
calzado en el caso de que se le adjudique el servicio.

La Junta ante la que se celebre la subasta después de 
oír la opinión de los peritos, determinará; qué proposición 
ofrece mayores ventajas en cuanto al precio y calidad de las 
muestras; y una vez admitidas éstas se sellarán con el sello 
de esta Dirección general para que sirvan de modelos en el 
reconocimiento de la entrega que se verifique, quedando den
tro de un paquete lacrado y sellado que firmarán todos los 
asistentes al acto.

8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re
tirar las presentadas.

A  continuación mandará el Presidente leer este pliego, si 
los licitadores no lo renunciasen, y luego las proposiciones 
por el orden con que se hayan presentado.

9.a Leídas todas las proposiciones, el Presidente adjudica
rá provisionalmente el remate al autor de la más ventajosa, ó 
sea la que determine la Junta, según dispone la cláusula 7.a

10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos 
una licitación oral entre los autores de ellas ó sus represen
tantes legítimos, adjudicándose-provisionalmente el servicio 
al que hiciere más rebaja; pero si transcurridos los quince 
minutos no se obtuviese mejora alguna, la adjudicación pro
visional recaerá en el autor de la que se hubiere presentada 
primero de las admitidas á la puja.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser 
^menores de 160 pesetas en cada puja.

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
, mandará redactar el acta correspondiente y la elevará ai Ex

celentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolu
ción que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las
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muestras y cartas de pago de los depósitos, a e w  peí ó ti de 
la que corresponda á la proposición en que Imytt mutullo la 
adjudicación provisional, la cnal retendrá ¡mm los efectos del 
mrfcículo 5.° del Real decreto de 27 di Febrero di» MVA

12. El Tomate no será valido lia ato i|«e obtenga Ist aproba
ción superior; pero el rematante queda ohhgiutu n la respon
sabilidad de su proposición deslíe el momo uto en que le sea 
admitida por el Presidente de la siiliiiistsu

13. Aprobada definitivamente U iul|udieación del servicio, 
se notificará al rematante, para que en el termino de quince 
d&as otorgue la escritura publica de contrato, de lâ  cual se 
entregaran en esta Di retel n general una copia auténtica li
brada en el papel sellado mitos pendiente para unirla al ex
pediente de su referencia, y un testimonio literal de la citada 
<jopia para acompaña rio al primer libramiento que se expida 
ú  favor del contratista.

Los gastos de la es entura, copias, derechos que devengue 
«1 'Notario que asista á la subasta y el coste de la publicación 
-de anuncios en loa periódicos oficiales, serán de cuenta del re
matante. incluso el importe del papel sellado.

14. Para garantía y seguridad del contrato, consignará el 
leiinttanto en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de 
Ja cantidad impo te de la contrata en metálico ó su equiva
le ule en valores del Estado, con sujeción á las disposiciones 
qití rigen sobre el particular.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
mar a la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y du 
¡las puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusulas 
precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones 'particulares del suministro.
1.a El corte de los borceguíes será de dos piezas y ha de 

«star confeccionado con piel de becerro y no podrán emplear
se las faldas de la piel que por sus malas condiciones sean 
delgadas, arrugosas ó que no sean limpias.

El piso será de doble suela, hecho con arreglo á las bue
nas prácticas de construcción, á cerco cosido á mano, muy 
menudo. !o mismo que el empalmillado; en este último no ex
cederá nunca la distancia de una á otra puntada de tres cuar
tas partes de centímetro; el enfranque será cosido con dos cor
dones muy menudos, á puntada descubierta, igualmente que 
la parte posterior de la pestaña del tacón, que para mayor 
seguridad de éste y del corte deberá coserse en una distancia 
por lo menos de cinco centímetros; no podrán emplearse de 
ninguna manera interior ni exteriormente el cartón ó suela ar
tificial. puesto que los cambrillones, contrafuertes y entreta 
pas han de ser precisamente de cuero. Los contrafuertes serán 
colocados por fuera, á la vista la flor ó la carnaza, sin permi 
tir que se empleen garras delgadas. La suela que se emplee 
ha de ser fuerte y bien curtida, pero siempre gruesa, de modo 
que no necesite armaduras interiores.

2.a Los zapatos serán altos, ó sea del corte llamado ruso. 
El corte de este zapato ha de estar confeccionado con pi-1 
llamada de Calcuta, de primera clase, ó becerro puesto por 
la flor, sin que puedan emplearse las faldas de la piel que 
por sus malas condiciones sean muy delgadas y arrugosas y 
no sean limpias.

El piso será hecho con arreglo á las buenas prácticas de 
construcción, á cerco corrido, cosido á mano, muy menudo, lo 
mismo que el empalmillado; en este último no"ha de exce
der nunca la distancia de una á otra puntada de tres cuar
tas partes de centímetro; no podrá emplearse de ninguna 
manera interior ni exteriormente el cartón ó suela artificial, 
porque los cambrillones, contrafuertes y entretapas han de 
ser precisamente de cuero. La suela que se emplee ha de ser 
fuerte y bien curtida, pero siempre gruesa, de modo que no 
necesite armaduras interiores.

3.a Los borceguíes y zapatos se dividirán para su confec
ción en cinco medidas ó tamaños, en la forma siguiente:

BORCEGUÍES

Núm ero E, q u i v a 1 < ? nc i a
de pu uto s . e n eentí m et m s. Pares.

39 26 400
40 26 3/4 750
41 27 1/2 650
42 281/4 400
43 29 300

T o t a l   2.500

z a p a t o s

Número Equivalencia
de puntos. en cexitítnetros. Pares.

35 23 1/2 100
36 24 250
37 24 3/4 250
38 251/2 100
39 2(3 100

T o t a l   ........  800

4.* La entrega de los 2.500 pares de borceguíes y los 800 de 
zapatos se verificará en un solo plazo, y tendrá lugar á los 
cien días, como plazo máximo, de notificarse al contratista la 
adjudicación definitiva del remate.

5.a El contratista efectuará la entrega de que trata la 
precedente condición en el local ó locales que designe el 
lim o Sr. Director general de Establecimientos penales para 
su reconocimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satis
facción de la Junta receptora, compuesta de las personas de
signadas en la condición 2.a de las generales para la subasta 
y  asistida de los tres peritos allí expresados, con excepción 
del Notario.

6.a En el acto del reconocimiento, á presencia de la Junta 
receptora y de los peritos, se presentarán los modelos admiti
dos en la subasta, y después de examinados convenientemente 
y  de dar lectura á estas condiciones particulares, se procederá 
al recuento del calzado entregado por el contratista.

En este reconocimiento, no sólo se podrá deshacer cual
quiera de los pares presentados, sino que también será re
conocido su interior por medio de un sacabocados, en ave
riguación de si contiene alguna partícula de cartón ó suela 
artificial, en cuyo caso, así como si tuvieran cualquier otro 
defecto, serán desechados.

7.a Verificado el reconocimiento, informarán los peritos 
sobre sí el calzado entregado reúne las condiciones exigidas 
en este pliego, y si se ajustan á las muestras admitidas en la 
subasta, en vista de cuyo dictamen la Junta receptora acor- 
iará si procede proponer su admisión, y en este caso se pro •

pondrá ésta, y que por la Ordenación de pagos por obligado 
nes de este Ministerio se expida el oportuno libramiento parí 
su pago á favor del contratista.

*.a Si del reconocimiento resultase que el calzado entre 
gado, «n cualquiera de sus dos clases, no reúne las condicio 
nes establecidas y el contratista no contradice este dictamei 
en el improrrogable término de 1 s tres días, contados desde lí 
fecha del reconocimiento, retirara todos los pares que consti 
tuyan la entrega y se acordará la rescisión del contrato coi 
pérdida de la fianza.

9.a En el caso de que el contratista no se conforme con e' 
resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro de 
plazo de los tres días que para hacerlo se le concede, nom 
brando al efecto igual número de peritos que los que hayai 
practicado el reconocimiento, para que en unión de los mis
mos y á presencia de la Junta verifiquen uno nuevo.

En caso de discordia entre los peritos, la Junta receptor? 
acordará por mayoría de votos si procede ó no la admisiói 
del calrado, quedando árbitra la Dirección general para pro 
poner lo que estime procedente.

El acta de este acuerdo y su expediente se remitirán á h 
Sección respectiva de la Junta superior de Prisiones, para qu< 
proponga al Excmo Sr. Ministro lo que estime conveniente

Contra la resolución que recaiga no se admitirá recursi 
alguno gubernativo.

De todos los reconocimientos se levantará la oportun? 
acta, que firmarán los asistentes á los mismos.

10. Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del 
contratista, y las dudas que con tal motivo puedan suscitar
se se resolverán en definitiva por la Dirección general.

11. Si el contratista no hiciera la entrega en el plazo y 
proporciones que marcan las condiciones 3.a y 4.a de las par
ticulares, podrá verificarlo en el preciso término de ocho días 
mas, cuyo plazo le concederá la Dirección geueral por moti 
vos justificados.

Si en este plazo todavía no realizase la entrega, podrá con
cedérsele por el mismo Centro directivo un segundo térmicc 
de otros ocho días; pero abonando por cada uno de los que 
utilice de esta prórroga la cantidad de 125 pesetas. No obstan
te, el Excmo Sr Ministro de Gracia y Justicia, á solicitud de 
contratista y por circunstancias especiales, podrá condonarle 
en todo ó en parte dicha multa.

Transcurrido este nuevo plazo sin haberle hecho la entre
ga, se acordará por el T xemo. Sr Ministro de Gracia y Justi 
cía la rescisión del contrato con pérdida de la fianza, y si se 
hubiese entregado una parte del calzado contratado, la Di
rección genera podrá disponer, si lo cree conveniente, su re
conocimiento y proponer que se admita ó deseche según le 
que proceda.

12. El importe aproximado del servicio es de 21.100 pe
setas, que deberán pagarse en un solo plazo correspondiente 
á la única entrega en que debe hacerse dicho servicio, cuya 
cantidad será satisfecha con cargo al crédito del capítulo 8.°. 
artículo único, sección 3.a, concepto de «Vestuario, equipo y 
calzado» del presupuesto general vigente.

13. El contratista tomara sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de todas clases, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que 
haya establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que poi 
nada de ello pueda pedir indemnización ninguna, n altera
ción eu el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni in
tereses por la demora que pueda sufrir el pago de los libra
mientos que se expidan á su favor.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . .  y domiciliado en   enterado
del pliego de condiciones para la subasta anunciada en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  del día   núm según el cual se con
trata la adquisición de 2.500 pares de borceguíes y 800 de za 
patos de mujer con destino á los confinados y recíusas en los 
presidios del Reir-o, y conformándose en un todo con las clau
sulas que contiene, se compromete y obliga á entregar dicho 
número de pares de borcegu es v de zapatos en * 1 plazo y de 
las medidas que se fijan, conformes en material y confección
á las muestras que acompaña, pe- la cantidad de  (aquí
se pondrá en letra clara la que se pida por todo el cal ado 
otoeto de esta subasta, expresada en pesetas y céntimos de 
peseta).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 1.° de Octubre de 1896. — El Director general,

José María de Eulate. 324—S

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D ep ósito  H id r o g r á f ic o
GRUPO 184. — 30 DE SEPTIEMBRE DE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili- 
lidad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR BÁLTICO 
Golfo de Finlandia.

Valizamiento de un canal entre Helsingfors y Borgo.
(Circulaire hydrograpJiiquc, núm. 110. San Petersburgo, 1896.)

Núm. 1.310, 1896.—Se ha reconocido un nuevo canal con 
3m,7 de agua, que conduce por el W . y el N. de los grupos de 
las islas Karpholm y Schuttenscher, entre las islas Hamnholm 
y Sturholm, hasta la unión con el canal Helsingfors-Borgo, 
y en él se han valizado los siguientes bancos:

1.° La roca aislada de 2m,5, Torrvedsten, ha sido marcada 
con una cruz, formada por una percha blanca y roja con 
brazo rojo y una bola negra debajo, colocada en el cantil N. 
de la roca en 5ra,2 de agua.

Situación de la roca: 60° 12' 50" N. por 31° 35' 20" E.
2.° El arrecife Sturholmsrev, que se proyecta al NW. de 

las islas Sturholmskobbarne, con sondas de 0m,6, situado á
2,4 cables al N. 77° W . de la punta N. de la isla Sturholm, 
ha sido marcado con una escoba negra, puntas abajo, sobre

una percha blanca, colocada en 5m,2 en el extremo N. del 
arrecife.

, Situación de la valiza: 60° 13' 10" N. por 31° 36' 10" E.
3.° El arrecife de piedras Svedieholmsrev, que se extiende 

al S. de la costa SW. de la isla Svedieholm, con sondas de 
2™,2, y que está á 0,8 cable al N. 86° AV. del extremo S. de la 
isla, ha sido marcado con una escoba roja, puntas arribas, 
sobre una percha roja, colocada en 5m,2 de agua.

Situación de la valiza: 60° 13' N. por 31° 36' 50" E.
4.° El arrecife de piedras Svedielmbbsrev, que se proyecta 

al S. de la isla Svediekubb, ha sido marcado con una escoba 
roja, puntas arriba, sobre una percha roja, colocada en 5m,2 
de agua en el extremo del arrecife.

Situación de la valiza: 60° 13' N. por 31° 37' E.
5.° El arrecife de piedras Flathellansvestrarev, que se pro

yecta al W . del cantil SW. de la roca Flathellan, con un ca
bezo de 2m,5, situado á 0,3 cable (55,n) al S. 89° 30' W . de la 
punta S. de esta roca, ha sido marcado con una escoba roja? 
puntas arriba, sobre una percha roja, colocada en 7m de agua 
en el cantil S. de la roca de 2m,5.

Situación de la valiza: 60° 13' N. por 31° 37' 10" E.
6.° El arrecife de piedras Schuttenscher, que despiden las 

islas Bukolmen y Sturholm y un grupo de rocas sumergi
das, con 0m,3 de agua sobre su parte S., y situado á 2 ca
bles al S. 47° E. de la punta E. de la isla Stueholm, ha sido 
marcado con dos valizas, formada cada una de ellas por una 
escoba negra, puntas abajo, sobre una percha blanca, colo
cadas en 5m,2 de agua; una de ellas en el extremo N. del 
arrecife, en 60° 12' 50" N. por 31° 37' E., y la otra en el ex
tremo NE., en 60° 13' N. por 31° 37' 20" E.

Este valizamiento permite el acceso al fondeadero entre 
las islas Hamnholm y Sturholm.

Carta núm. 863 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
MAR DE CHINA '

China.
Traslación de la valiza luminosa Morth-Tree 

(rio Yang-tse).
Núm. 1.311, 1896.—El Comandante general de la escuadra 

y apostadero de Filipinas participa que la valiza luminosa 
North-Tree, en el río Yang-tse, distrito de Chian-Kiang, ha 
sido trasladada unos 250m al S. 86° E. de su última situación, 
á consecuencia del deterioro de las orillas del río.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 18.

OCÉANO PACIFICO DEL SUR 
Australia.

Estaciones de señales del Lloyd, en las islas 
Breaksea y Goode.

(Notice to Mariners, núm. 473. London, 1896.)

Núm. 1.312, 1896.—Las estaciones de señales de la isla 
Breaksea, en el King George Sound, y de la isla Goode en el 
estrecho de Torres, son actualmente estaciones del Lloud.

Situación aproximada de la isla Breaksea: 35° 3' 45" S. 
por 124° 17' 30" E.

Situación aproximada de la isla Goode: 10° 34' S. por 148° 
22' 30" E.

Cartas números 536 y 489 de la sección VI.

Arrecife delante de la entrada del rio Batavia, golfo 
de Carpentaria.

(Notice to Mariners, núm. 466. London, 1896.)

Núm. 1.313, 1896. — Según participa el Gobierno de 
Queensland, se ha encontrado un arrecife de 275ni de largo en 
sentido N.-S. y cubierto con l m,2 de agua en bajamar viva, á
9,5 millas al N. 30° W . de la^punta del margen W . de la en
trada del río Batavia.

Situación aproximada: 11° 47' N. por 148° 4' 50" E.

Carta núm. 456 de la sección I.

Chile.
Desaparición del palo de los restos de la «Melpoméne», 

en la roda de Iquique.
(Noticias hidrográficas, núm. 24/116. Santiago, 1896.)

Núm. 1.314, 1896.—En la extraordinaria bajamar del 15 
de Junio ha desaparecido el palo trinquete de los restos de la 
Melpoméne (Aviso núm. 51/375 de 1896).

Esta bajamar debe haber sido producida por un fenómeno 
seísmico; ha dejado en seco algunos buques y parece haber 
movido los restos de la Melpoméne.

Carta núm. 240 de la sección VII.

Estrecho de Magallanes.

Retraso de la inauguración del faro de las islas 
Evangelistas.

(Noticias hidrográficas, núm. 25/121. Santiago, 1896.)

Núm. 1.315, 1896.—Los temporales han retrasado los tra
bajos del faro de las islas Evangelistas y averiado el aparato 
de alumbrado.
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Su inauguración, se retrasará por lo  menos un mes.

Cuaderno de faros núm. 7 de 1894, pág. 22.
E l Jefe, Luis P a s t o r  y  L á n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección gen era l de la D euda publica.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se 
entreguen los valores siguientes:

Dias 5 al 9.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior, emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 
1882 y 1889, presentados al canje con carpetas núm. 9.921.

Día 6.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de carre

teras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y an
teriores; de 20 y 55 millones de los vencimientos de Abril y 
Agosto del año actual; facturas presentadas y corrientes.

Dia 7.
Pago de carpetas de inscripciones del 3 por 100 del semes

tre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas 
y corrientes.

Dia 8.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas,

carreteras é inscripciones''; atrasos de 1.° de Julio de 1874 y  
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 
y por cinco vencimientos, Material del Tesoro y resguardos 
de recibos y residuos del empréstito de 175 millones de pese
tas que no se hayan presentado al cobro.

Dia 9.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, de la emisión del882, procedentes deeonversión del 
3 por 100; ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 
100 que no se hayan recogido, á pesar de los llamamientos 
hechos al efecto.

Idem de valores existentes en la Caja reservada, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 2 de Octubre de 1896.=E1 Director general, P. O., 
Enrique de Linacero.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

3 Octubre 1896. 2 Q  Septiembre 1896. ¡i Octubre 1896. 26 Septiembre 189J.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. j PASIVO Pesetas. Pesetas.

O ro....................... ................................................................
D l o f o

213 . 205.4 7 6 ‘43
rroC* A A £ i  c

213 . 205.4 2 6 ‘ 4 3
i /iri nOi 4 i íahw

Capital del B anco................................................................ 150.000.000 150.000.000i xara.............................................................................................. .................... 259.532.44o‘08 
27.536.158‘85 
11.767.331‘70 

261.788.597‘69

260.463.824‘37 
30.503.209 24 
H.625.526‘95 

249.622.198*16

^  L T?Pq1i70/'1qC!
15.000.000
13.048.466*03

772.154*46
1.066.041.275

15.000.000
5.207.085*99

152.489*39
1.056.214.400

A A f i  A l O <

1 ’ J * * * *.............• • • • • • • • • * • •
Efectos á cobrar en el extranjero.....................................
Descuentos............................................................................

Ganancias y perdidas.. . . } N o realizada¿ ;

Billetes en circulación ...........................................................................................
Préstamos............................................................................. 237.366.770‘65 

2.923.763‘29 
12.270.000 

5.373.440‘21 
395.485.992‘50 

4.013.170‘4S 
197.385.500 

6.309.658‘45

»

747.572‘06 
150.000.000 

17.412.599‘53 
73.216.709‘05

230.756.818*99 
2.072.784*69 

12.270.000 
5.543.335*10 

398.138.572*50 
4,013.170*48 

197.385.500 
6.151.732.01 :

16.002.338‘44

618.902‘70 ! 
150.000.000 ! 
17.412.508‘53 ¡ 
70.400.319‘71

Efectos á cobrar en el día..................................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.......
Otros valores de cartem ....................................................
Deud amortizable al 4 por 100........................................
Deuda amortizable al 4 por 100, lev 14 Julio 1891........
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1 8 9 6 .......
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.....................
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua...................................................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico....................................................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891................
Bienes inmuebles..................................................................
Diversas cuentas..................................................................

Depósitos en efectivo..........................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .
Reservas de contribuciones...............................................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua ....................... .........................................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos...................

* ± 0 /.O O O .U U c  Í70

29.048.152*95
49.507.692*78

274.142*97
20.882.772*34

4.866.321*94
89.011.165*02

44U.Ov)y.Ul,c £)1
29 576.403*15 
33.341.670*33 
50.108.242*58 
1.474.076*12

94.542.788*23

1.876.335.186 47 1.876.186.168*30 1.876.335.186*47 1.876.186.168*30

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos.........
Préstamos sobre efectos públicos

Por el Interventor general, Pablo Mateos Montalvo.==V.° B .°=Por el Gobernador, Manuel Ciudad.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intrans
misible, núm. 25.509, expedido por este establecimiento en 27 
de Abril de 1893 á favor de Doña Luisa Herques y Navas, se 
anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 23 de Septiembre próximo pasa
do, fecha de la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avi
sos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero,e l ;

Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 3 de Octubre de 1896.—El Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. X —566

B a n c o  H ip o te c a rio  d e  E sp a ñ a
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito tansmi- 

ible de este Banco, núm. 8.778, representativo de 4.000 pese

tas nominales en ocho cédulas del 4 por 100, expedido á nom
bre de D. Manuel Fernández y Pardo, el cual ha solicitado 
un duplicado de dicho resguardo,, se anuncia al público por 
segunda vez para que si alguno se cree con derecho á recla
mar lo verifique en el término de dos meses, contados desde 
la publicación del primer anuncio-en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación, alguna, se ex
pedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exenta, 
esta Sociedad de toda responsabilidad.

Madrid 3 de Octubre de 1896.=Hd Secretario.
X —56&

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

SANIDA.D

Estados r e l a t i v o s  á  l a s  inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día S  de Octubre d© 1 8 9 6 .

Relación individual de les inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

42
»

» Casado.................. Tuberculosis pulm onar................................ Fuencarral, 46.
» 2 Párvulo................. C ongest i ón pulmonar.................................... Ay ala, 7.,

66 » » Casado.................. Apoplejía cerebral............. ........................... Isla de Cuba, 15.
51

2
» Idem...................... Erisipela............................. .. ...................... Hospital de la Princesa. 

Casa Blanca.» » Párvulo................. Viruela confluente............. .......................
67
52

£ » Viudo................ Carcinoma ............................ ......................... Montera, 29.
» » Casado....... .......... Idem ............................... . . ......................*___ Torrecilla del Leal, 20.

Antonio G. G arcía........................................................ 29
42

\\ » Soltero.................. Viruela confluente................... .......... .. Buenavista, 16. 
Tribulete, 10.

//
Casado................. Tuberculosis pulmonar . ...............................

Ramón R uiz.................................................................... 7 » I Párvulo............... Viruela confluente........................... .. Rodas, 5. 
Fuencarral, 36,5

65
11

» » Idem......................
Viuuo............... .. •

Bronquitis capilar...... . ................. ...............
1 1 va wi i o» ! »

» A dulto................. Meningitis................. . ............... * .................
Escalinata, 8 10. 
Embajadores, 102.
C. Descargas, 8. 
Hospital Provincial. 
Idem.

38
24
45

» » Casado........... Hepatitis crónica—  ................ * ...................
» »

» Casado...................
Insuficiencia mitran
Tuberculosis pulmonar. ..............................

10 » A dulto.................. Idem.......... ........................ ........................ Idem.
26 Casado................... Viruela............................. * ............................. Idem.
77 » Idem...................... Enteritis crónica.......... ................................. Idem.

-»,r , 1  -\T P  r m . r / J n r /  .  .  .  .  . » 6 Párvulo................. Atrepsia.......................................................... Idem.1 9 » Idem...................... M eningitis.« . . .  *........................................... .! Plaza, del Carmen, á.
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NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

1 » » Idem..................... Bronquitis capilar...................................... Carranza, 15.
62 » » Casado................. Broncopneumonía...................................... Duque de Alba, 9.

51 » » Casada................. Hemorragia pulmonar............................... San Isidro, 16.
~\J I r* /x l o  c o  O r í n  V i l  0*5} 24 » » Soltera.................. Viruel a ........................................................ Fuencarral, 113.

O s iV iQ  11 PT*n . .. .  .  .  . » 9 Párvulo................ Bronquitis capilar...................................... Ferrocarril, 8.
Tk/Totm o Vínrínl .. ............ . . . . . . » 6 » Idem..................... Viruela........................................ ............... Valencia, 10.

A t i  A P q i í i  v p c i  . .  .  .  ........................... 1 » » Idem..................... Bronquitis............. .................................... Salitre, 46.
Dat*t* o i Irf a /V* o .......... » » 2 Idem..................... Eclampsia................................... , . . . ......... S. Herrera, 7.
T) ílnt» Do rr 1 ii i -iyn i o _ _ _  ̂ _ ......... 2 » » Idem..................... V iruela ....................................................... Tesoro, 7.
A i>OT\1l O 1 fW 86 » » Viuda................... Hernia umbilical.................. „ . .................. Recoletos, 13.

■ TnOYlO \í mi A7 .......  ........... . 4 » » Párvulo................ Viruela........................................................ Mesón de Paredes, 53.
TN /'-v 7 A-pQn Anuí rv*n 07 ......... 70 » Viuda................... Bronquitis............................................. . Toledo, 14.
Q A IV1 O 12 GL'O / ] G y 2 » » Párvulo................ V iruela........................................................ Embajadores, 56.
PomGTio Ssnltivpci ^ 78 » » Soltera................. Anemia cerebral........................................ Alcalá 52.
Q o v p v i o d  n  A t i í i i m p i o  ..... 75 » » Viuda................... Pulmonía..................................................... Infantas, 2.
M  O T * fo  H PT**t l O 71 rl P r/ .............. 2 » » Párvulo................ Escrofulismo............................................... San Buenaventura, 4.
rinorlnlnT^o Mui 9 . .................... 38 » Soltera................ Viruela confluente...................................... Hospital Provincial.
T n í d oro PrnrlpnPin . . 67 » » Viuda................... Endocarditis infecciosa............................. Idem.

» » » » » Inclusa.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 3 de Octubre de 1896.==E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

. (1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2)  ̂ En esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de oposiciones

ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑAS DE 2.000 Ó MAS PESETAS 
DE DOTACIÓN

Las señoras opositoras á estas Escuelas se servirán pre
sentar en esta capital, en el Colegio Nacional de Sordomudos 
y  de Ciegos, calle de San Mateo, núm. 5, el lunes 19 del ac
tual, á las cinco de la tarde, para dar principio á los ejer
cicios ,

Las opositoras que no concurran puntualmente á los ac
tos escritos, ser n excluidas de la oposición, según dispone
el núm. 41 de las instrucciones aprobadas por Real orden de 
J3 de Octubre de 1894.

Los Bros, (robe mador es de todas las provincias se servi
rán reproducir este anuncio de convocatoria, de acuerdo 
•con lo que ordena el núm. 89 de las citadas instrucciones.

Madrid 2-de Octubre de 1896.=E1 Presidente del Tribunal, 
Baldomcro G. Valledor.

 Tribunal de oposiciones
J LAS CÁTEDRAS DE ANATOMÍA DESCRIPTIVA Y EMBRIOLOGÍA, 

VACANTES EN LAS UNIVERSIDADES DE SANTIAGO Y ZARAGOZA

Los Sres, D. Enrique López y Sancho, D. Teodoro Ríos y 
Blanco, D. Enrique Germinas, D„ Federico Murueta, D, Joa- 
qu.in.begarra,,13,^Vicente Lafuerza, D. Francisco Romero y 

°1 n UnG V , U1£ B! anco R i vero, D. Manuel López Comas, 
n  V " Y^ íeiltJnI  ^ lU ' TX LadisIao Ricardo Lozano,, 
Ib  \ ictor Escrahanu, D Enrique Rívas y Rívas, D. Isidro de

I), León Solís y  D. Octavio 
jiajcjia liUL* riel, opositores á dichas cátedras, se servirán ore- 

rj lunes 19 cLl actual á las fres de la tarde, en la 
*• f-Jafífl-de ¡a facultad de Medicina de la Universidad 

Y "  ' 11 ¡" f  dl' " comíen/o á los ejercicios, según previene
el un, IS «v i  i * g I a monto vigente.

L ií que jx  anuncia par», conocimiento de los señores ora- 
sitores. *

Madrid M e  (M u iré  de 1896,=E1 Presidente del Tril.u- 
tal, José Calm  jf Mitrilu.

MINISTERIO DE ULTR AM AR

O r d e n a c ió n  d e  P a g o s

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 
sus haberes en las Cajas de la isla de Cuba, y concedido el 
derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar á 
realizar el cobro de los correspondientes al mes de Abril úl
timo todos los días laborables desde el 5 al 17 del actual, de 
una á cuatro de la tarde, en el orden que á continuación se 
expresa:

Desde el día 5, Montepío civil y militar, cesantes y jubi
lados.

Desde el día 6, retirados de Guerra y de Marina.
Desde el día 7, bonificaciones de retirados de Guerra y  de 

Marina.
Desde el día 8, bonificaciones de Montepío militar. 

p Para conocimiento de los interesados se hace saber que el 
giro se ha verificado con el beneficio de 5 por 100, equivalente 
á una bonificación de 5‘262 por 100 sobre el haber líquido.

L  v  retenciones serán satisfechas en los dos días siguien
te- Ja terminación del pago.

M 1 Lid  3 de Octubre de 1896.—El Ordenador, Félix  Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobiernocivil de la provincia de Badajoz  

Jefatura de Obras públicas.

CARRETERAS— EXPROPIACIÓN

Entre los terrenos que se expropian en t'rm ino de doga
les de esta provincia con motivo de bus obras de los trozos 11, 
12 y 13 de la carretera de tercer orden de Alange á la de A l-  
huera á Fregenal, figura el conocido por Eras del Prado, al 
sitio de Punón, c n los linderos siguientes: Norte, Ricardo 
Lo reía; tfur, Manuel Domínguez; Este, Sixto Gamonal, y Oes
te, camino de JEstrú.

Y  no habiendo sido posible averiguar quién sea el dueño 
de expresada finca, se publica el presente edicto, para que el 
que se crea con derecho á la misma lo justifique en este Go
bierno de provincia dentro del término de cincuenta días; 
pues de lo contrario se entenderá que se consiente en que eí 
Ministerio fiscal sea su representante en las diligencias de 
expropiación, como terminantemente lo dispone el párrafo 
tercero del art. 5.° de la ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879.

B.idajoz 30 de Septiembre de 1896.— El Gobernador, B Mo~ 
lina. 2707—M

Gobierno civil «le la  provincia de Sevilla..
Jefatura de Obras públicas.

CARRETERAS

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas, fecha 1.° del actual, se proceda á anun
ciar la subasta para contratar los acopios de con ervación de 
la carretera de Madrid á Cádiz, primera sección (proyecto re
dactado en 1895 á 96), he tenido á bien señalar el día 26 de 
Octubre próximo, á la una de la tarde, para que tenga lugar1 
el acto de la licitaci n, en este Gobierno civil, por el importe 
del presupuesto de contrata, que asciende á la cantidad de 
9.653 pesetas 71 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 18c>2, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto que obran en esta depen
dencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas al adjunto modelo, debiendo extenderse en el papel 
de una peseta, clase 12.a, según está prevenido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en 
metálico o pnpel admisible, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, ¡icompañ ndose al pliego el documento que acredi
te haberlo realizado del modo que previene la referida ins
trucción, y la cédula personal del que firme la proposición 
siendo de cuenta del rematante el importe de la inserción dé 
este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposi—
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cienes, se celebrará en el acto, únicamente entre los autores, 
una segunda licitaci n abierta en los términos prescritos en 
la  citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 125 pe etas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, con tal que no bajen de 25 peseta-.

Sevilla 24 de Septiembre de 1896. =E1 Gobernador, Enri
que de Leguina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio que se pu

blica por este Gobierno con fecha 24 de Septiembre del co
rriente año y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública suba ta de los acopios de 
conservación de la carretera de Madrid á Cádiz, primera sec
ción (proyecto redactado en 1895 á 96), se compromete á to
mar ••• su cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser 
desechada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á dicho servicio.

(Fecha y firma del proponente.) S—326

Habiéndose dispuesto por y rden de la Dirección general de 
Obras públicas, fecha 1.° de Septiembre, se proceda á anun
ciar la subasta para contratar los acopios de conservación de 
la carretera de Los Palacios á Utrera (proyecto redactedo en 
1895-96), he tenido á bien señalar el día 26 de Octubre próxi
mo, á la una de la tarde, para que tenga lugar el acto de la 
licitación en este Gobierno civil por el importe del presu
puesto de contrata, que asciende á la cantidad de 2.327 pe
setas 71 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, ba,o las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto que obran en esta depen
dencia á disposici n del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arregladas al adjunto modelo, debiendo extenderse en el pa
pel timbre de una peseta, clase 12.a, según está prevenido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este dep sito en me
tálico ó papel admisible, con arreglo á las disposiciones vi
gentes, acompañándose al pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previene la referida instruc
ción, y la cédula personal del que firme la proposición, sien
do de cuenta del rematante el importe de la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultaren iguales dos ó más proposicio
nes se celebrará en el acto, únicamente entre los autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la 
citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntád de los lici
tadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 24 de Septiembre de 1896.—El Gobernador, Enri
que de Leguina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio que se pu

blica por este Gobierno con fecha 24 de Septiembre, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de conservación de la ca
rretera de Los Palacios á Utrera (proyecto redactado en 
1895-96), se compromete á tomar á su cargo dicha contrata, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será- 
desechada toda proposición en que no se exprese terminan
temente la cantidad, escrita en letra, por la que se compro
mete á dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) 327—S

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas, fecha 1.° de Septiembre, se proceda á anun
ciar la subasta para contratar los acopios de conservación de 
la carretera de Madrid a Cádiz, segunda sección (proyecto 
xedactado en 1895-96), he tenido á bien señalar el día 26 de 
Octubre próximo, á la una de la tarde, para que tenga lugar 
el acto de la licitación en este Gobierno civil, por el importe 
del presupuesto de contrata que asciende á la cantidad de 
2.049 pesetas 7 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto que obran en esta depen
dencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
gladas al adjunto modelo, debiendo extenderse en el papel 
timbre de una peseta, clase 12.a, según está prevenido.

La cantidad que ha de consignar previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
pre apuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en 
metálico ó papel admisible, con arreglo á las disposiciones 
ingentes, acompañándose al pliego el documento que acredi
te haberlo realizado del modo que previene la referida ins
trucción y la cédula personal del que firme la proposición, 
siemáo de cuenta del rematante el importe de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposi
ciones se celebrará en el acto, únicamente entre los autores, 
nna segunda licitación abierta en los términos prescriptos 
en la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo 
menos en 125 pesetas, y quedando 1 s demás á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 24 de Septiembre de Í896.=E1 Gobernador, Enri
que de Leguina,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio que se pu

blica por este Gobierno con fecha 24 de Septiembre del co
rriente año, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en púMiea subasta de los acopios de 
,conservación de la carretera de Madrid a Cádiz, segunda 
sección (proyecto redactado en 1895-96). se compromete á 
tomar á su cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los
expresados .requisitos y  condiciones por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando ii a y llanamente el tipo,fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que no se exprese termi
nantemente la cantidad escrita en letra por la que se com
promete á dicho seryicio.)

(Fecha y firma del proponente.) 328— S

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas, fecha 1.° del actual, se proceda á anunciar 
la subasta para contratar los acopios de conservación de la 
carretera de Madrid á Cádiz, sección segunda, trozos 2.° y 
3.° (proyecto redactado en 1895-96), he tenido á bien señalar 
el día 26 de Octubre próximo, á la una de la tarde, para que 
tenga lugar el acto de la licitación en este Gobierno civil, 
por el importe del presupuesto de contrata que asciende á la 
cantidad de 8.550 pesetas 36 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852. bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto que obran en esta depen
dencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas al adjunto modelo, debiendo extenderse en el papel 
timbre de una peseta, clase 12.a, según está prevenido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será al de 1 por 100 
del presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en 
metálico ó p-'pel admisible, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, acompañándose al pliego el documento que acredi
te haberlo realizado del modo que previene la referida ins
trucción y la cédula personal del que firme la proposici n, 
siendo de cuenta del rematante el importe de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resulten iguales dos ó más proposicio
nes se celebrará en el acto, únicamente entre los autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la 
citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lici
tadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 24 de Septiembre de 1896.—El Gobernador, Enri
que de Leguina.

Modelo de proposición.

' D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio que se pu
blica por este Gobierno con fecha 24 de Septiembre del co
rriente año y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación de la carretera de Madrid á Cádiz, sección 2.a, 
trozo 2.° y 3.° (proyecto redactado en 1895-96), se compromete 
á tomar á su cargo dicha contrata, con estricta su eción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad escrita en letra por la que se compromete 
á dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) 329—S

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas fecha 1.° de Septiembre, se proceda á anun
ciar la subasta para contratar los acopios de conservación de 
la carretera de la de Madrid á Cádiz á Algodonales (proyecto 
redactado en 1895-96), he tenido á bien señalar el día 26 de 
Octubre, á la una de la tarde, para que tenga lugar el acto 
de la licitación en este Gobierno civil, por el importe del pre
supuesto de contrata que asciende á la cantidad de 5.478 pe
setas 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto que obran en esta depeb- 
dencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arregladas al adjunto modelo, debiendo extenderse en el pa
pel timbre de una peseta, clase 12.a, según está prevenido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el de í por 100 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en 
metálico ó papel admisible, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, acompañándose al pliego el documento que acredi
te haberlo realizado del modo que previene la referida ins
trucción y la cédula personal del que firme la proposición, 
siendo de cuenta del rematante el importe de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resulten iguales dos ó más proposicio
nes se celebrará en el acto, únicamente entre los autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la 
citada instrucción, fijándose la primera'mejora por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lici
tadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 24 de Septiembre de 1896.=E1 Gobernador, Enri
que de Leguina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio que se pu
blica por este Gobierno con fecha 24 de Septiembre del co
rriente año y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación de la carretera de la de Madrid á Cádiz á A lg o 
donales (proyecto redactado en 1895-96), se compromete to
mar á su cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desech da toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad escrita en letra, por la que se compromete 
á dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) 330—S |

Junta diocesana de reparación de tem plos 
y e edificios eclesiásticos de Osma

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del corrien
te, se ha señalado el día 9 de Noviembre próximo, y hora de 
las once de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de los obras de reparación del convento de religiosas de 
Snnta Clara de la ciudad de Soria, bajo el tipo de contrata, 
importante 7.782 pesetas 28 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenid s en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secre
taría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
pliego de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo 
consignarse previamente como garantía para tonmr parte en 
esta subasta la cantidad de 390 pesetas, en dinero ó en valo
res de la Deuda, conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu

mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Burgo de Osma 29 de Septiembre de 1896.—El Vicepresi
dente, Manuel de Roa.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
con fecha de ..... último y de las condiciones que se exigen
gen para la adjudicación de las obras d e  , se compromete
á tomar á su cargo la construcción de las mismas c n es
tricta sujeción á los expresados requisitos y eondicionesfipor 
la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
 ̂ N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda prop sición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras. 325—S

E s t a c i o n  c e n t r a l  d e  T e l e g r a f o s

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
ojlcina por no encontrar á sus destinatarios} puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Coruña.—Manuel Balado, Espíritu Santo.
Buitrago.—María Carretero, Luna, 21.
Valderrobres.—Miguel Zamora, sin señas.
Barcelona.—Federico Sala, Bolsa, 9, tercero.
Cádiz.—Fuentes.
Colmenar Viejo.—Tomás Betegón, Magdalena, 32.
Caspe.—Antonio Arias.
Osuna.—Julia Barcena, Arco de Santa María, 11, tercero.
Ribadesella.—Federico Cárcamo, 16, Aduana.
Segovia.—Bernabé Callejón, Mayor, 15.
Ubeda.—Antonio Fusset, Fuencarral, 19, principal.

NORTE

Ubeda.—Antonio Fusset, Fuencarral, 182, principal.
Barcelona.—Rosario Vargas, Luchana, 11, Chamberí.
Manzanares.—Juana P rez, Palma alta, 7, principal.
Monforte.—Camilo Novoa, Eguiluz, 6.
Escorial.—Constancio Bernaldo Quirós, Palma alta, 28, 

uno Letra E.
NOROESTE

Pola.—Martina Capel, Limón, 2.

SUR.

V. Infantas.—María Melgarejo, Atocha, 62.

ESTE

Lisboa.—Félix del Campo, Castellana.
Madrid 3 de Octubre de 1896.—El Jefe del Cierre, T. Villar,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

Secretaria.

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales, el día 6 del actual, á las tres de 
la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la, aprobación de 
un presupuesto adicional al ordinario del Ensanche de 1894 
á 1895.

Idem disponiendo la celebración de subasta para contra
tar el aprovechamiento de las hierbas del Parque de Madrid, 
durante tres años.

Idem disponiendo la jubilación de un Revisor veteri
nario.

Idem id. la de un Vigilante de Consumos.
Idem id. la de un Bombero del servicio contra incen

dios, y la concesión de pensión de gracia otro.
Idem id. la aprobaci ti de las cuentas del Ensanche, co

rrespondientes al ejercicio de 1891-92.
Idem id. de las de 1892-93.
Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 

esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de la vi
gente ley.

Madrid 3 de Octubre ele 1896— El Secretario, Francisco 
Ruano.

Ayuntamiento constitucional de C am bre
No habiéndose presentado los reclutas del actual reem

plazo que á continuación se expresan á recibir los pases que 
con fecha 14 del corriente les ha expedido el Sr. Jefe de la 
O  ja de recluta de la Coruña y para leerles por el Comisiona
do nombrado al efecto las prevenciones insertas al dorso de 
aquellos documentos, este Ayuntamiento, en sesión de 25 del 
actual, acordó declarar prófugos á dichos reclutas y sujetos, 
por tanto, á servir en Ultramar con el recargo de dos años 
sobre el tiempo ordinario y pérdida de todo derecho á susti
tución, redención, exclusión y excepci n, condenándoles al 
pago de los gastos que ocasione su busca, captura y conduc
ción á la capital, disponiendo á la vez que los mencionados 
pases se devuelvan al Sr. Coronel de la zona de reclutamiento 
número 32, expresando en ellos que á los predichos reclutas 
se les ha formado y resuelto expediente de prófugo, según así 
lo dispone la Real orden de 12 de Agosto próximo pasado, Bi
serta, en el Boletín oficial de la provincia, núm. 49, de 28 del 
propio mes, dándose de lo que queda expuesto conocimiento 
á la Comisión permanente de la Excma. Diputación provin
cial á los efectos consiguientes.

Reclutas que se citan.

Número 45 del alistamiento y 538 del último sorteo Anto
nio Cordido Loureda, hit,o de Manuel y de Antonia, natural 
y vecino de Cela.

Número 53 de dicho alistamiento y 900 del expresado sor-
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teo Andrés Ramos García, hijo de Jnan y de Manuel», natu
ral y vecino de Sigrás.

Número 62 del citado alistamiento y 311 dot mismo sorteo 
Pedro Fernández Veira hijo de Antonio y de Luí su, natural 
y  vecino de Siguas.

En su consecuencia ruego y ene»i'go si las Autoridades, 
así civiles como militares, Jefes ule \ igibinet» \ Comandan
tes de los puestos de la Guardia eimil, se sirvan in dagarlo  
conveniente para la luise» \ captura «le dichos reclutas, re
m itiéndolos á mi disposición con las seguridades debidas.

Cambre 2b de SqdwmlrtT ule 1H%.-=E1 Alcalde, Miguel 
M olina. 2711— M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m ilita r e s
BARCELONA

D . Juan Pineda y Manresa, primer Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28, y 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel para la forma
ción ole expediente al soldado del referido Cuerpo Juan Ciu- 
raita *i ni ve por la falta grave de primera deserción simple;

[Isíiindo de las facultades que me concede el Código de 
Justicia milit r vigente por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo, por haberse ausentado de esta plaza sin m o
tivo lju-tiñendo, al recluta Juan Ciurana y Julve, pertene
ciente al reemplazo de 1894, hijo de Juan y de Agustina, na
tural de Alcalá de Chisvert, provincia de Castellón de la 
Plana, de veintiún años y tres meses de edad, de ocupación 
estudiante, cuyas señas personales son l is  siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba esca
sa, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, 
sin señas particulares, con la estatura de un metro 630 m ilí
metros, para que en el término de treinta días, á contar des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado militar, sito en los cuarteles de 
Jaime I, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tonto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca y cap
tura del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan 
preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Barcelona 20 de Septiembre de 1896. = Ju an  Pinedo.— Por 
su mandato, José Baqué. 2611—M

I). Calixto Ribero, Capitón graduado, primer Teniente del 
segundo batallón del regimiento lufa n ti na de Lucí i sin», nú
mero 28, y Juez instructor nombrado por el Excmn. Sr. Ge
neral Subinspector de esti Cuarto Cuerpo de Ejército, y n»n 
aprobación del Exorno, Sr. Comandante en Jefe del mismo, 
para instruir sumaria contra los soldados Pedro Juan Sán
chez, dsl regimiento de letuón , y Manuel Santos, desertor 
del Depósito de emb irquc para Ultramar, acusados del delito 
de robo.

Por la presente lequi doria llamo, cito y emplazo al solda
do Pedro Juan Sánchez, del regimiento de Tetuán, natural de 
Oran ¡Africa}, parroquia de ídem, Ayuntamiento, Concejo 
y  provincia de id, avecindado en Sax, Juzgado de primera 
instancia de de ViJlena, provincia de Alicante, distrito m ili
tar de Valencia, de oficio jornalero, hijo de Francisco y  Sin- 
forosa, estado soltero, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba lampiña, boca regular, co
lor sano, sin señas particulares, y de estatura un metro 594 
milímetros, y que el día 8 riel mes de Julio últim o se fugó de 
la sala-cal djozo del Hospital militar de esta plaz'D donde 
había ingresado por presrnpciun facultativa, para que en el 
preciso término de treinta dais, >i contar desde la publicación 
de esta requisitoria * n lit Iíah  r i  uu Muiiirn, rom pín  m  
en las prisiones militaras rlu pGm pía. » ilr Durcünnn, y » mí 
disposición, para responder a luis ¡rurgiK que le rrsiiltnii cu la 
sumar i a que por or den délas y a cita d a s Au t o rid a«It h Ir r s t oy 
instruyendo por el delito de robo; be jo apercibimiento de trjiie 
de no comparcer en el plazo fijad > de treinta días, sera desda
ra do en rebeldía, parándole el perjuicio que en ju-tiem  haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, Pedro Juan Sánchez, y  en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
debidas seguridades, á las prisiones militares de esta plaza, 
y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Barcelona 20 de Septiembre de 1896.=C alixto Goytia.
2612—M

D. José Estúa Maestro, Capitán del regimiento de Infan
tería de Almansa, núm. 18, y Juez instructor nombrado por 
el Excm o. Sr. General Comandante en Jefe de la cuarta re
gión  en el expediente instruido al soldado de la tercera com 
pañía del segundo batallón de este regimiento, por la falta 
grave de primera deserción Eudaldo Coraminas More.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al sol
dado Eudaldo Corominas Moré, hijo de José" y de Francisca, 
natural de Dorré, de la provincia de Barcelona, partido judi
cial Granollers, de veinte años de edad de cotudo soltero, es
tatura un metro 548 milímetros, süs señas; pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, barba ídem, color sano, aíre regular, 
producción ídem, señas particulares ninguna, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoriaen la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Barcelona, comparezca en este Juzgado 
m ilitar, situado en el salón de actos de este regimiento de 
Infantería de Almansa, núm. 18, cuartel de Jaime I, donde 
se aloja el citado regimiento, á mi disposicí n, para respon
der á los cargos que le remitan en el expediente que por or
den del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la cúarta región 
se le sigue por la falta grave de primera deserción; bajo aper
cibim iento de que si no compareciese en el plazo fijado 
sera declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
ruego á todos las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de la policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Eudaldo Corominas 
More, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso,

con las seguridades convenientes, á este Juzgado militar, si
tuado en la plaza de Barcelona, Salón de actos del regimiento 
de Infantería de Almansa, cuartel de Jaime I, y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 20 de Septiembre de 1896.—El Juez instructor, 
José Estúa. 2613—M

CARTAGENA

I). Antonio Romero y Guerrero, Teniente de navio de la 
Armada de la dotación del acorazado Vizcaya, y Juez instruc
tor de la sumaria que se sigue por el delito de segunda de
serción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
marinero de segunda clase Francisco Ayala Gros, hijo de 
Juan y de Adela, natural de Cádiz, de oficio músico, cuyas 
señas personales son: pelo castaño, color trigueño, ojos par
dos, nariz regular, barba poblada, estatura regular, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de treinta días, á 
conlar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este acorazado Vizcaya, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en la mencionada 
sumarU; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, prac
tiquen las op-rtunas diligencias en busca del referido Fran
cisco Ayala Gros, y caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición, con las seguridades debidas en el acorazado Vizcaya.

Y  para que ilegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia áe Cádiz.

A bordo del acorazado Vizcaya, en Cartagena á 22 de Sep
tiembre de 1896.=E1 Juez instructor, Antonio Rom ero.=E1 
Secretario, Juan Martínez Jiménez. 2614—M

F1GUERAS

D. Manuel Ríos Fernández, Capitán del regimiento In 
fantería de Asia, núm. 55, y Juez instructor nombrado por 
el señor primer Jefe del mismo, con apubaci n del Excelen
tísimo Sr. Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejérci
to, para la -ormación de expediente por la falta grave de pri
mera deserción del soldado de la primera compañía del se
gundo batallón José Falgüeras Dolfo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado excedente de cupo del reemplazo de 1895 José Falgue- 
ras Dolfo, hijo de Pedro y de Teresa, natural de Armentera, 
partido y  provincia de Gerona, perteneciente á la primera 
compañía del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Asia, núm. 55, que desertó del expresado regimiento en la 
noche del día 23 de A g  sto de 1896, tiene de estatura un me
tro 620 milímetros, de oficio labrador, de edad veintiún años 
y dos meses, color trigueño, y no tiene ninguna seña parti
cular, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la fecha de la p u b l i c a c i ó n  de esta requisitoria en la G a c e t a -  
d e  M a d r i d ,  comparezca en el c a s t i l l o  de San Fernando de F i- 
gu f r a s, pro v in e i a di G erona, a mi disposici i ¡ n , á re sponder á 
los ¡cargos qme le resulten en d  expediente que le instruyo; 
bajo apercibimiento que ú no comparece en el plazo fijado 
ser a dee 1 arado rrlie 1 de

A su vez, en nombre de S. M. el Rey ¡Q. D. G.l exhorto y 
requiero á toda-, las Autoridades, asi civiles como militares 
y policía judicial, para que praetiquen activas diligencias 
en busca del referido José Fal güeras Dolfo, y caso de ser hn- 
bido lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades con 
veniente, al castillo de San Fernando de Figueras (Gerona) á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de hoy.

Figueras 19 de Septiembre de 1896— El Capitán, Juez ins
tructor, Manuel Ríos. 2616—M

D. Manuel Ríos Fernandez, Capitán del regimiento Infan
tería de Asia, núm. 55, y Juez instructor nombrado por el 
Sr. Coronel del mismo con aprobación del Excmo. Sr. Co
mandante en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército para la for
m ación de expediente por la falta grave de primera deserción 
simple d e l soldado de la primera compañía del segundo bata
l l ó n  d e l  e x p r e s a d o  regimiento Antonio Donadeu Serra.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado excedente de cupo de 1895, Antonio Donadeu Serra, hijo 
de Francisco y de Teresa, natural de Lagarriga, partido ju 
dicial de Granollers (Barcelona), perteneciente á la primera 
compañía del segundo batallón del regimiente Infantería de 
Asía, núm. 55, que desertó del expresado regimiento, de 
guarnición en el castillo de San Fernando de Figueras, pro
vincia de Gerona, en la noche del 23 de Agosto de 1896, tiene 
la estatura de un metro 576 milímetros, de oficio labrador y 
de edad de diez y nueve años, diez meses y trece días, pelo 
castaño, color sano, soltero y no tiene ninguna seña parti
cular, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en el castillo de San Fernando de 
Figueras, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que se le instruye; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles com * militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Antonio Donadeu Serra, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, al castillo de San Fernando de Figueras (Ger na), 
á mi disposición; pueu así lo tengo ordenado en diligencia 
de hoy.

Figueras 19 de Septiembre de 1896.—E1 Capitán, Juez ins
tructor, Manuel Ríos. 2619—M

D. Enrique Boscli Fernández, Capitán, Juez instructor del 
regimiento infantería de Asia, núm. 55.

Habiéndose ausentado de esta plaza sin la debida autori
zación el soldado de la cuarta compañía del segundo batallón 
de este regimiento Lorenzo Sábado Moles, cuyas señas perso
nales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regu
lar, barba clara, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
aire bueno y producción buena, de veintiún años de edad, 
h ijo de Lorenzo y de Pascuala, naturul de Alcañiz. provincia 
de Teruel, á quien de orden superior estoy formando expe
diente por la falta grave de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado para que en el término de treinta días, á con 
tar desde la fecha, se presente en la guardia de prevención de 
e4e  regimiento, en el castillo de San Fernando de esta plaza 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de

ser declarado rebelde sí no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

 ̂A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido acusado, y  
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y  par que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Figueras á 19 de Septiembre de 1896— Enrique 
Bosch. 2620—M

D. Laureano Yillas M ontojo, Capitán del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y Juez ins
tructor del expediente seguido contra el soldado del m ism o 
Martín Janoher Alberti, por la falta grave de primera deser
ción.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
á Martín Jahoner Alberti, hijo de Juan y de Rosa, natural do 
Cassá de la Selva, parroquia de ídem, Ayuntam iento de ídem, 
Juzgado de primera instancia de Gerona, provincia de ídem, 
soltero, de oficio labrador, de estatura un metro 590 m ilím e
tros, de veinte años de edad, cuyas senas son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca 
ídem, color sano, frente regular, aire bueno, producción bue
na, señas particulares ninguna, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuar
tel del Castillo de San Fernando en que se aloja el regim ien
to, y á mi disposición para responder á los cargos que le re
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias" en busca del expresado Martín Janoher Alberti, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al calabozo del expresado cuartel, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en el castillo de San Fernando de Figueras á 20 de 
Septiembre de 1896.—Laureano Yillas. 2617—M

D. Laureano Yillas M ontojo, Capitán del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Asia, núm 55, y Juez ins
tructor del expediente seguido contra el soldado del m ism o 
batallón Vicente Robán Moreu ó Morera por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
á Vicente Roban M*oreu ó Morera, hijo de Narciso y de Rosa, 
natural de Vilademunt, parroquia de San Félix, Ayunta
miento de ídem, Juzgado de primera instancia de Gerona^ 
provincia de ídem, soltero, de veintiún años de edad, de ofi
cio labrador, est tura un metro 610 milímetros, cuyas senas 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz afilada, 
barba ninguna, boca grande, color sano, frente ancha, aire 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e M a d r id ;  
comparezca en el cuartel del Castillo de San Fernando, en 
que se aloja el regimiento, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será delara- 
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del expresado Vicente Román Moreu ó M o
rera, y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al calabozo del expresado 
cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d i
ligencia de este día.

Dada en el Castillo de San Fernando de Figueras á 20 de 
Septiembre de 1896.=Laureano Villas. 2618—M

GETAFE

D. Julio Nieto y Galindo, Capitán de Infantería de la zona 
de Getafe, núm.. 16, Juez instructor del expediente que se 
sigue en averiguaci n de los motivos de faltar á la concen
tración de un recluta destinada al distrito de Filipinas.

Por la presente requisitaria llamo, cito y emplazo á D o
m ingo Herreros de Tejada y Sánchez, hijo de Francisco y de 
María, natural de Madrid, avecindado en El Pardo, partido 
de San Lorenzo, provincia de Madrid, de treinta y nueve 
años de edad, de oficio encuadernador, estado soltero, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba cerra
da, boca regular, color moreno, frente regular, y de uñ me
tro 770 milímetros de estatura, para que en el preciso térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
Getafe á mi disposición, para responder á los cargos que re
sultan del expediente que de orden superior se le sigue pon- 
haber faltado á la concentración; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fi ado sera declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GE) exh orto  
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias á la busca y  
captura del referido Dom ingo Herreros de Tejada y Sánchez* 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso á Getafe y  
á mi disposición.

Dada en Getafe á 21 de Septiembre de 18 96 .= Julio Nietos
2621—M

GUÍA

D. Ramón Miró Ruiz, Comandante del batallón reserva?.de 
Canarias, núm. 5, Juez instructor de chusas militares.

Habiéndose ausentado de la dem arcación de este batallón  
de reserva sin la competente autorización el recluta en  depó
sito José González Díaz, h ijo  de Bartolomé y de Isabel,, natu
ral de Gáldar, de estatura un metro 545 milímetros,, sus se
ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas cerradas,, 
ojos pardos, nariz rom a, barba ninguna, boca pequAaa, color 
trigueño, frente estrecha, aire hum ilde, y señas partic.11l 02.es 
ninguna, á quien de orden del Sr. Teniente Coronel primei 
Jefe de este batall ón estoy instruyendo sumario por la expre
sada falta y por la  participación que haya tenido en le* cele
bración de m atrim onio ilegal efectuado por el mismo ante; 
de los plazos prevenidos;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d
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Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel que 
ocupan las oficinas del batallón reserva de esta localidad, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta ciudad y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este dia.

_ Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G-a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficia
les de las provincias de Canarias y Habana.

Buía 14 de Septiembre de 1896 —El Comandante, Jaez 
instructor, Ramón Miró.=Por su mandato, el sargento Se
cretario, Matías Barcia. 2622—-M

LUBO
D. Eugenio Hernando Varona, segundo Teniente del se

gundo batallón del regimiento Infantería de Luzón, núm. 54 
y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado de 
este regimiento Casiano Diéguez Incógnito por la falta grave 
de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Casia
no Diéguez Incógnito, soldado del citado regimiento, natu
ral de Castromao, parroquia de ídem, Ayuntamiento de la 
Veiga, Juzgado de primera instancia de Valdeorras, de la 
provincia de Orense, hijo de Josefa, de estado soltero, de diez 
y  nueve anos, dos meses y seis días, de oficio labrador, cuyas 
senas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, 
ojos castaños, nariz regular, barba naciente, boca regular, 
color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, 
senas particulares ninguna, y de un metro 545 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la B a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San Fernando de esta 
capital, á mi disposición, á responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Coman
dante en Jefe de esta región se le sigue por la falta grave de 
primera deserción simple; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le ai juicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Casiano Diéguez In
cógnito, y en caso de ser habido se remita con las segurida
des convenientes al cuartel de San Fernando de esta capital, 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Lugo á 24 de Septiembre de 1896.—Eugenio Her
nando. 2623—M

SANTANDER
D. Casimiro Cabrerizo Pérez, Capitán del Deposito de em

barque de Santander, Juez instructor nombrado por la Supe
rioridad para la formación de expediente contra el soldado 
voluntario con destino á Cuba Victoriano Hermosilla Barcia 
por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito 
y  emplazo á dicho soldado Victoriano Hermosilla Barcia, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fe
cha, se presente en el cuartel que ocupa este Depósito, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio á que hubiera lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y á 
los agentes de su Autoridad, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la B a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines de 
Santander y Burgos.

Santander 19 de Septiembre de 1896.=Casimiro Cabrerizo 
Pérez.

Señas del soldado Victoriano Hermosilla García.

Es hijo de Santos y de Juliana, natural de Briviesca; pro
vincia de Burgos, Juzgado de primera instancia del mismo, 
edad cuarenta y ocho años, de oficio jornalero, estado solte
ro, estatura un metro 573 milímetros, pelo negro, cejas ídem, 
ojos pardos, boca regular, barba poblada, nariz regular, color 
sano, señas particulares ninguna. 2610—M

VALENCIA
D. Daniel Vargues Marqués, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor del 
mismo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de la tercera compañía del segundo batallón del citado 
regimiento, Eugenio Martí Solé, hijo de Eugenio y de Rosa, 
natural de Tárrega, provincia de Lérida, de estado soltero, 
edad cuando empezó á servir veinte años, de oficio alfarero, 
su estatura un metro 661 milímetros, sus señas son las si
guientes: pelo negro, cejas ídem, color sano, nariz y frente 
regulares, aire marcial, producción buena, señas particula
res ninguna, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la B a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de su provincia, comparezca en el 
local que ocupa este regimiento, cuartel de San Juan de la 
Rivera, en Valencia, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que de orden superior 
le estoy instruyendo por la falta grave de primera deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  de policía judieial, para que practiquen activas diligen
cias para su busca y captura, y caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso con las seguridades convenientes á di
cho punto, y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Valencia á 22 de Septiembre de 1896. =E1 Juez 
instructor, Daniel Vargues.--El Secretario, Antonio Sabaté.

2586—M

VILLAFRANCA DEL PANADÉS
# D. Angel de Cruz Blanco, Capitán de la zona de recluta

miento de Villafranca del Panadés, núm. 46, y Juez instruc
tor de causas militares.

Habi ndose ausentado del pueblo de San Pedro de Ri
bas, de la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su re
sidencia, el recluta del reemplazo de 1895, por el cupo de 
aquel pueblo, Juan Camps Pascual, hijo de José y de Carmen, 
natural de Olivella, provincia de Barcelona, á quien me hallo 
instruyendo expediente por la falta de concentración para 
su destino á Cuerpo activo en 1.° de Septiembre de 1896, 
de oficio dependiente de comercio, de estado soltero, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba po
blada, boca regular, color sano, frente regular, aire ídem, 
producción clara, y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho sujeto, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la B a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en 
la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la B a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín o 1 cial de la 
provincia de Barcelona, y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 17 de Septiembre de 1896.=An
gel de Cruz Blanco.=Por su mandato, el cabo Secretario, 
José Durbán Pérez. 2585—M

«IE stados «le girSiasera instancia.
CAMBADOS

D. Luciano Fariña Varela, Licenciado en Derecho civil y 
canónico, y Secretario judicial y de gobierno del Juzgado de 
primera instancia de Cambados.

Certifico que en el expediente de que se hará mérito, se 
dictó el auto que se copia:

«Auto.—Resultando que Manuela Rodríguez Quintans, 
mayor de edad, casada con Vicente Calvo Suárez, y vecina 
que fué de Rubianes, presentó escrito solicitando la declara
ción de ausencia de su citado marido, fundándose en que éste 
se ausentó á América, pasa de diez y ocho años, sin que haya 
noticia de su paradero ni dejase encargada apersona alguna 
la administración de sus bienes, sobre cuyos hechos se reci
bió la oportuna información testifical, y oído luego el señor 
Fiscal, propuso que se accediese á lo pretendido por la recu
rrente:

Considerando que estando justificada la ausencia de V i
cente Calvo Suárez, sin tenerse noticia de su paradero, pasa 
de diez y ocho anos, procede hacer la declaración que solicita 
el cónyuge presente.

Se declara la ausencia de Vicente Calvo Suárez, la que no 
surtirá efecto hasta seis meses después de su publicación en 
la B a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provin
cia, expidiéndose los oportunos edictos para insertar en di
chos periódicos.

Lo acordó y firma el Sr. D. Francisco González Pardo, 
Juez de primera instancia accidental de este partido , en 
Cambados á 18 de Septiembre de 1896, y doy fe, yo Escribano, 
Francisco B. Pardo.=Ante mí, Luciano Fariña Varela.»

Y á fin de insertar en la B a c e t a  d e  M a d r id , expido y fir
mo el presente testimonio en Cambados á 18 de Septiembre 
de 1896.= V .°  B.°=E1 Juez de primera instancia accidental., 
Francisco B. Pardo. =Luciano Fariña Varela. X—562

CASAS IBANEZ

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
D. Melitón López y Bonzález, Juez de instrucción de este par
tido, en cumplimiento de carta orden de la Excma. Audien
cia provincial de Albacete, se ha acordado citar á los testi
gos Miguel Barrido Rodenas, Juan Francisco Martínez Ji
ménez y Catalina Barrido Rodenas, vecinos de Fuentealbilla, 
y cuyo actual paradero se ignora, por mCs que se presume se 
hallen en el campo de Utiel, á fin de que el día 16 de Noviem
bre próximo, y hora de las nueve de su mañana, comparez
can ante dicho Tribunal superior, en que darán principio 
las sesiones del juicio oral por Jurados en la causa que en 
este Juzgado se ha seguido contra Juan Cuenca Martínez so
bre homicidio; apercibiéndoles que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Casas Ibañez 29 de Septiembre de 1896.= V .°  B .°=M . Ló
pez. =E1 Escribano, Joaquín Pérez. J—6651

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 1.° del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte, en autos ejecutivos que sigue en vía de apremio 
Dona Florencia Barcia González, contra Doña María de las 
Nieves Palomino, se vende en pública subasta, que se cele
brará con la rebaja del 25 por 100 de su tasación, en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 5 de Noviembre próximo, á 
las dos de su tarde, los siguientes bienes inmuebles:

Primero. Un solar situado en el paseo Reina Cristina, se
ñalado con el núm. 1, de la manzana primera, de las en que 
se han dividido los terrenos del olivar y huerto de Atocha, de 
superficie 945 metros y 25 decímetros, tasada en 36.524 pese
tas y 46 céntimos.

Y segundo. Otro solar situado en la misma manzana, se
ñalada con el núm. 5, que mide 1.218 metros 50 decímetros, 
tasado en 31.388 pesetas y 56 c ntimos; debiendo advertirse 
á los Imitadores que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, rebajado dicho 25 por 100; 
que para tomar parte en la subasta, habrán de consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 de di
chas sumas; y que salen á la venta, habiéndose suplido los 
títulos de propiedad por certificación del Registro, la cual 
esta de manifiesto en Escribanía, y con ella deberán confor
marse sin tener derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 2 de Octubre de 1896.= V .°  B.°=Eusebio Martín 
Ruiz.—El actuario, Lesmes López. X —561

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta

capital, en los autos civiles que se siguen en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, á instancia del Banco Hipote
cario de España, Sociedad creada por la ley de 2 de Diciembre 
de 1872, representada por el Procurador D. Luis Lumbreras 
contra D. Alejandro y Doña Dolores Palacio y Barcia Agüero, 
ésta casada con D. Pedro Manjón y Mergeliso sobre pago de 
pesetas, se saca á pública subasta la finca que á continuación 
se describe, bajo el tipo y condiciones que también se expre
san; habiéndose señalado para que tenga lugar aquella, el 
día 28 de Octubre próximo, á la una de la tarde.

Finca.
Una casa en esta Corte, primer cuartel hipotecario, des

pués Registro de Occidente, distrito judicial y municipal del 
Centro, barrio de les Descalzas, y su calle de Trujillos con 
vuelta en esquina á la plazuela de Navalón, núm. 7 moderno 
y 2 antiguos por la primera, y 1 moderno por la segunda, 
manzana núm. 399, siendo sus límites: por la medianería 
izquierda con las casas núm. 5 moderno de la calle de Truji
llos, propia de Dona Manuela Bardeñoso y Valdía; con la 
casa núm. 4 moderno de la calle de la Flora, que administra 
D. José de Valenchana, y con la casa núm. 3 de la plazuela 
de Santa Catalina de los Donados, propia de Doña Paulina 
Oriaga, cuyas líneas constituyen el lindero del Oeste; por el 
Sur linda con la calle de Trujillos; por el Este con la misma 
calle, y por el Norte con las casas núm. 2 moderno de la 
plazuela de Navalón con vuelta á la calle de las Conchas, nú
mero 1, que administra D. Juan Manuel Fernández Tejerina; 
con la casa núm. 5 de dicha calle, propia de D. Ramón Es- 
quivias Fernández de Velasco y hermanos, y la casa núm. 7 
de la repetida calle de las Conchas, propia de los herederos 
de D. Manuel de Diego. El perímetro así determinado, afecta 
la forma de un polígono irregular de diez y seis lados, que 
medido geométricamente comprende una superficie plana 
horizontal de 885 metros cuadrados y 39 decímetros, equiva
lentes á 11.403 pies y 82 décimos de otro, con inclusión de 
los gruesos de medianerías que al parecer le deben correspon
der. Sobre el terreno que queda descrito se halla edificada la 
casa que consta de planta de sótanos, que comprende sólo la 
primera crujía de 1: calle, planta entresuelo, principal, se
gundo, tercero y de buhardillas distribuidas en varios depar
tamentos.

CONDICIONES

1.a El tipo del remate de la casa expresada será de 340,000 
pesetas.

2.a No se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo.

3.a Para tomar parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar el 10 por 100 del tipo del remate.

4.a Los títulos de propiedad, suplidos por certificación ex
pedida por el Registrador correspondiente, se hallarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuario, con los que deberán 
conformarse los licitadores, sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros.

5.a La subasta se celebrará en el indicado día 28 de Octu
bre próximo, á la una de la tarde, en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1.

6̂.a _ La consignación del precio se verificará en los ocho 
días siguientes al de la aprobación del remate, v el compra
dor deberá satisfacer al Banco dentro de dicho plazo cuanto 
se le adeude por razón de los préstamos.

Dado en Madrid á 25 de Septiembre de 1896.= Y .°  B .°=  
D elR ey.=E l actuario, P. S., Licenciado Francisco Builíén.

X—565
NAJERA

D. José Tellería y Urristia, Juez de primera instancia y 
y de instrucción de la ciudad de Nájera y su partido.

Por el presente se cita las personas "que se crean con de
recho á deducir alguna acción contra la cantidad depositada 
como fianza por el Registrador interino de la propiedad que 
fué de este partido D. Tomás Miguel y Rubio, lo que verifi
carán en este Juzgado dentro del término de seis meses, á 
contar desde el día de su publicación en la B a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Nájera á 22 de Junio de 1896.=José Tellería.=: 
Ante mí, José Merino. j _ 473£

SALAMANCA

El Sr. D. Manuel Torres Requena, Juez de instrucción de 
Salamanca y su partido, por providencia de hoy, dictada en 
cumplimiento de una carta orden de la Audiencia provincial 
de esta capital, referente al juicio oral señalado para el día 19 
de Octubre próximo venidero, en la causa criminal seguida 
contra D. José Echevarría y Bengoa, natural y residente en 
Bilbao, sobre homicidio, en la que está mandado citar como 
testigo para las diez de la manana de expresado día al sujeto 
Antonio Ramírez Casado, alias Memento, matador de toros, 
soltero, de veintinueve anos de edad, que habita calle de Es- 
poz y Mina, núm. 49; y como quiera que al ser buscado dicho 
sujeto para citarle en tal domicilio, no sólo no ha sido habi
do, sino que tampoco es conocido en él, expresado Sr. Juez, 
en el prenotado proveído se ha servido disponer se practique 
la citación acordada; bajo los apercibimientos legales á los 
fines de que se hace mención en la forma prescrita por el pá
rrafo segundo del art. 178 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, por medio de céduja, que se insertará en los Boletines 
oficiales de esta provincia de Salamanca y Zaragoza y en la 
B a c e t a  d e  M a d r i d , á cuyo fin expido la presente, que firmo 
en Salamanca á 28 de Septiembre de 1896.=Doy fe, el actua
rio, Antonio Márquez. J—6661

SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y Barcia, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dos desco- 
necidos, uno más alto que otro, vestidos como arrieros y con 
sombrero, que sobre la una ó una y cuarto de la noche del 28 
de Agosto último, en el camino de Gibraltar y sitio denomi
nado puente de Espret, salieron al encuentro de Cristóbal' 
Espinosa López, exigiéndole el dinero, golpeándole y causán
dole lesiones, llevándose un lío que contenía un vestido de 
lana negro con peto de surá del mismo color, un par de me
dias de algodón negras, sin estrenar y dos delantales de cru
dillo Amorlés, con tiras de medio luto, á fin de que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la B a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
el sumario que por tal motivo se instruye; bajo los apercibi
mientos legales si no comparecen.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial,
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procedan con toda actividad y celo á la busca y captura de 
las prendas antedichas, y detención de las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan en el acto su legitim a 
adquisición. , ,

D a d o  en la ciudad de San Roque á 21 de Septiembre de 
1896.^L orenzo del Fresno. = P o r  mandado de S. S., Rodrigo 
de Torres. J —bol1/

SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
d istrito  de San Vicente de esta ciudad. .

Por la presente se cita y emplaza á Jo^c Ballesteros A gui
lera, conocido por Angel el Chato el Cordobés, de esta vecin
dad, para que en el térm ino di veinte días, que empezaran a 
contarse desde el de la inserción en ía G a i f t a  c e  M a d r i d , 
se presente en la cárcel de esta capital en clase de preso y a 
disposición de este Juzgado, a oir y ooiiti star los cargos 
que le resultan en la causa qin si le sigue por lesiones a Ma
nuel Gómez Hernández; apercibido de que di no presentarse 
en dicho térm ino le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez y en nombre de S. M, la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades d é la  Nación y 
agentes de policía judicial practiquen diligencias para la 
busca y captura del José Ballesteros.

Sevilla 21 de Septiembre de 1896.—José de Lezam eta.=E l 
actuario, José M. de Chic lana. J  6519

TORRELAVEGA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, ciando cum pli
m iento ó carta orden de la Audiencia provincial de S an tan
der, en causa sobre hurto contra A gustín Magalde A rgum o- 
sa y otros, tiene acordada la citación tlol testigo Pedro Abas- 
ca í Guillen, de ignorado domicilio y paradero, á fin de que 
el 17 de Noviembre, hora once de su m añana, comparezca 
ante la Sección primera de dicha Audiencia á, juicio oral de 
expresada causa; bajo apercibimiento de incurrir en m ulta  
de 5 á 50 pesetas.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente en Torrelavega á 23 de Septiembre de 1896.==E1 ac
tuario, Vicente M. Conde. J —6521

ZARAGOZA—PILAR

Por la presente se cita á A gustín Murillo Solanas, soldado 
que se dice ser del regim iento de Infantería de Asia, vecino 
que fuéde Leciñena, cuyo actual paradero se ignora, pero que 
debe encontrar e en la isla de Cuba, para que dentro del té r
m ino de cuarenta días comparezca ante el Sr. Juez de ins
trucción del distrito  del Pilar de esta capital á prestar decla
ración como perjudicado en causa que se instruye sobre 
muerte accidental de su padre'Ignacio M urillo Jiménez, para 
si quiere mostrarse parte en la misma, y si renuncia ó no á 
la  indemniz mión de perjuicios, que puedan corresponderá, 
bajo la m ulta  de 25 pesetas si no comparece dentro de dicho 
térm ino; pues se halla así acordado en dicha causa por el 
expresado Sr. Juez en providencia de hoy.

Zaragoza 23 de Septiembre de 1896. —El Escribano habili
tado, Valero A rnal. J —6523

NOTICIAS OFICIALES

Compañia de ferrocarriles de Sevilla
á  A l c a l á  y  C a r m o n a

En el sorteo verificado el día 1.° de Abril de 189-1 en el 
domicilio social de la Compañía para am ortizar 34 obligacio
nes hipotecarias de este ferrocarril, con arreglo al cuadro vi
gente aprobado por la Ju n ta , resultaron am ortizadas las que 
tienen los números siguientes:

1.076, 1.155, 1.662, 1.984, 486, 418, 539,100,214,1.344, 
2.272, 2.028, 1.173, 303, 1.421, 625, 1.756, 782, 445, 206,1.615, 
671,2.081,2.486, 656, 369, 1.858, 1.255, 2.253,2.174,2.212, 
1.954, 2.358, 962.

Lo que se anuncia por acuerdo del Consejo de adm inis
tración en su sesión del día 25 del actual para conocimiento 
de los poseedores de dichas obligaciones, quienes desde luego 
pueden presentarlas al cobro con dobles facturas, en Sevilla, 
Caja de la Compañía, Lombardos, 7, de doce á dos de la ta r 
de, todos los días no feriados.

Sevilla 26 de Septiembre de 1896.— El Vocal Secretario del 
Consejo de adm inistración, Fernando Freyre. X—564

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 3 de Octubre de 1896 .
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D iferenc ia   — . * 2 1 * 3
T em p e ra tu ra  m áxim a a l Sol, á  dos m e tro s  de  la  t i e r r a . , , , .  80*4
Idem  id. den tro  de u n a  esfera  de c r is ta l ................  57*0

D iferenc ia ................................................................................. 26*6
T em p era tu ra  m áxim a á cielo descub ie rto  ju n to  á la  t ie r r a

v e g e ta l  ó la b o rab le ..........................................   33*7
Idem  m ínim a, id ............................... ....................................................  2*1

D iferencia .................................................................................  31*6

V elocidad  de l v ie n to  en  la s  ú ltim a s  v e in tic u a tro  h o ras
(k ilóm etros).......................................................................................... 270

O scilación  barom étrica , id. (m ilím etro s ;  ....................  2*4
A ltu ra  id. con respecto  á la  m edia a n u al, á  las n u ev e  h o ras

de la  n o c h e .......................................................................................... — 0*9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milím etros).,,. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Penínsnla9 i  
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, d las siete, $í 
día 3 de Octubre de 1896.

Altura Tempe- m  i
barométrica ra tu ra  Estado Estado

á 0o en cion ^
LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo, de la mar

del mar en centesi- TÍeilt0 TÍCnt„
milímetros, males.

S. S eb a stián . 764*9 17*5 S . . . . .  B .a iig .a C u b ie r to .. .  P icad a .
B ilbao   765*5 14 6 E  C a lm a . L lu v io so ...  Tranq.*
Ov edo  765*0 11*0 " O   Id e m ... C u b ie r to .. .
C o ruña  (7h .). 767*6 15*0 N   V ien to . C as id e sp .0. P icada.
S a n tia g o   767 8 16'7 N   B.a l ig .a C u b ie r to .. .
O re n se   766*9 14*2 N —  C a lm a . Id e m   *
V ig o   767*3 15*0 NE . . .  Id e m ...  Id e m   T ran q .8

O porto   756*9 ? 19*1 NNE. . B .a ftc .. N u b o so .. . .  Idem .
L isb o a (8 h.).. *761*1 19*0 N E , . . .  B ri>a... C a s id e sp .0. O leaje.
B adajoz  764*5 22*0 N E . . . .  C a lm a . D espejado.. *

S. F ern . (7 h.) 762*1 14*7 N N E .. Id e m ... Id em   Tranq,"
S ev illa   763*3 20* > N E . . .  V ° f te ,.  Id e m   *
M álag a   762*0 20*5 S  B ris a ...  M. nuboso .. Tranq,»
G ra n a d a   761*0 ITT E  C alm a.. D espejado.. *

A lican te   761*4 23;6 N O ....  Id e m ... íd e m   Tranq.»
M urc ia   763 9 17*8 S O . , . .  Id e m ... ídem  ................. *
V a len c ia .. .. ..  763*4 19*6 O S O .. ?dem. .. I d e m   *
P a lm a    762*5 15*6 N   V .°fte .. C u b ie rto  .. Tranq»a
B a rc e lo n a ....  761*8 16 4 N   Calm a.. L lu v io so ...  Picada.

T e r u e l . . . .* . .  765*1 10*8 O   ídem .. N u b o s o . . . .  *
Z a ra g o z a .. . . .  761*7 16*2 N O .. . .  B n lig .a Despejado . »
S o r ia . . . .   7632 152 N N E .. B r i s a . .  C as id e sp .0. *
B u rg o s   766*8 9*0 O N O .. C alm a.. N ebu loso . . *
León   ........
V a llad o lid .... 7663 14*0 S E —  B risa ...  M. n u b o s o . *
S a la m a n c a ...  765*5 19*5 N   C a lm a . N u b o s o . . . .  »
S eg o v ia   765*5 11*5 O   B .a fte .. C u b ie rto . . *

M adrid   76i*3 13*1 E   Calm a.. Casi d esp .0. *
E sco ria l  7624 15*2 N O ....  V .° fte . D espejado.. *

C iudad R eal. 763*5 18 6 N  B.a fte ..  Id e m   *
A lb ace te   763 9 12*7 N O ... .  Id. l ig .a Id e m .............

P a rís   763*9 6*0 » C alm a.. N ebuloso. . >
G riz-N ez  76?*3 14*5 O . . . . . .  B risa ...  C u b ie rto  . .  P icada.
S t. M afh ieu .. 763*7 13*5 N O   C alm a Id e m  Tranq.*
Is la  d’A ix . . . .  764*3 11*5 S E . . . .  B r i s a . .  M. n u b o so . Idem .
B ia rritz   762*0 17*2 E -E . . íd e m .. .  C u b ie r to .. .  Idem .
C le rm o n t  763*7 313 N N O .. C a lm a . Id e m   >
P e r p i ñ á n . . . .  762*8 13*8 N O ....  B risa . . I d e m   *

S ic ie   760*8 12*4 * C a lm a . I d e m . . . . . . .  c icada .
N iza  759*8 13*6 > Id 9 m ...  M. nuboso ,. T ra n q .8

R om a  760*4 15*6 N  Id e r? .. .  C u b ie r to .. .  >
L io rn a   759*4 16*6 E.,= . . .  Id e m ...  I d e m   *
P a le rm o   761*4 17*6 SO  B.a l ig .a Casi desp .0. »
C ag L a ri  758*3 18*4 SO B risa ...  L luv ioso  .. *

D ireccion general de C orreos y T elégrafos
Ayer llovió en Vitoria, Burgos, San Sebastián, Bilbao, 

Palm a y Santander.

Bolsa de Madrid
Cotización oficial del día 3 de Octubre de 1 8 9 6 , comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FO NDOS PÚ BLICO S  :
Día 2. Día 3.

D euda p e rp e tu a  al 4 por 1G0 in te r io r . . . . . .  64 0/0 63*90
no pub licado . > 63‘80

á plazo 64‘05 68*85-90-95
fin cor. fir. 

cam bio m . 63*90 
no p u b licado . * 63*85

a p la z o . 64*50 64*30 fin cor. fir.
0*50 p rim a.

Idem  id. id. se r ie  E ....................... ..................  ^4 0/0 63'90-80
peq ueños . 05 0/0 64*40-55-50-45-75

63*95-66*50-30-40 
6530-80-10

Idem  se rie s  G- y  H , de 100 y  200 p e se ta s . . . .  64*50 64*50-60-40-75
Idem  id. a l 4 p o r 100 e x te rio r ......... 75;50 75*50-45-50-55-35-40

áp laz© . 75*55-35-30-40
fin cor. fir. 

con n um erac ión , 
pequeños. 77*30 76 0/0-75‘60-50-90-45

75*35-95-65-55-80 . 
77*60-40-30-20-35 
76*40-80-70-77 0/0

Idem  series  G y H , de 100 y  200 p e se ta s .. . .  83 0/0 83 0/0-82*50
Idem  am ortizab le  a l 4 por 100...........................  75*50 75 30-35

pequeños. 76'"20 75*50-35-40-25
76*75-50

O bligaciones del Tesoro a l portado r con in 
te rés  de 5 por 100 a n u a l ,  vencim iento  
de 31 de D iciem bre de 1896:

S erie  A, n ú m ero s  1 a l 24.962..................... 100*75 100*80
Serie B, n ú m ero s  1 al 88.973..................... 100*75 100*85

B ille tes  h ipo tecario s  de C uba, 1886...............  85*75 86 0/0-85*95-90
pequeños. 85*80 85*90

Idem  id. id., 1890.........................................  . . .  71*40 71*45-40-45
pequeños. 71*40 71*45 40-45

Banco H ipotecario  de E spaña. — Cédulas,
166.500 al 5 por 100..................................................  * 103 0/0

Idem  id. íd .-C é d u la s ,  64.000 a l 4 por 0/0. 92 0/0
A cciones del Banco de E sp añ a .......................  388*50 388 0/0 387 0/0
I íem id . id . can tidades peq u eñ as...................  <183 0/0 388*50-388 0/0

387*50
Idem  de la  C om pañía a r re n d a ta r ia  de T a 

bacos.—A cciones a l p o rtad o r.......................  214*75 215 0/0-215*50
216 0/0

Idem  id. id . can tidades p e q u e ñ a s .................. . 213'75 216 0/0
Idem  de I03 fe rrocarriles  de L an g reo   * 44 0/0
O b ligac iones  de los F e rro ca rr ile s  de M a

d rid  á  Z aragoza y  á A licante, seria A, de 
V aLadolid  á Ariza, n ú m ero s  1 á  100.000—
5 por 0/0 a n u a l ,   .................................. 92 0/0 »

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  plasm as « le í i t e i a io .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete* •*.»«.*•». 0*30 > L o g ro ñ o ..   0*25 »
Aleo y  *........ .. 0*20 * L o rca   0*70 >
A lic a n te » .,»    0*25 * L u g o   030 *
A lm ería......................  0*25 » M á la g a   0*20 *
A v la ...........................  0*25 » M u rc ia   0**25 »
B adajoz......................  0*30 » O re n se ..,    0*3u *
B a rc e lo n a .. .   0*20 » O viedo   ‘ ‘2* »
B c ja r ..........................  0*35 > F a le n c ia   0*30 *
B ilbao .........................  0*20 * P a lm a  de M allorca. 0*25 *
B u rg o s ......................  0*30 * P am p lo n a   0*25 *
C áceres......................  0*30 > P o n te v e d ra ................ 0*25 >

C ádiz ...........................  0*20 * R e u s .............................  0*20
C a r ta g e n a .............. .. 0*20 » S a lam an ca .................  0‘25 »
C aste llón ...................  0*30 » San S e b a s tián   0*20 *
C iudad  R e a l  0*35 * S an ta n d e r   .............  0*20
C ó rd o b a ....................  0*30 * S ta . C ruz T enerife.. 0*35 *
C o ru ñ a ......................  0*25 » S a n tia g o .....................  OCo *
C u en ca .......................  0*35 » S e g o v ia ......................  0*30 *
F e r r o l ........................  0*25 '  * S e v illa ......................... 0*20 *
G e ro n a ......................  0*25 * S oria   0*30 *
G ijó n ..........................  0*25 » 'F árrago n a  ------- 0 25 >
G ranada   ......  0*30 » T a lav e ra  la  R eina.. 0*70 »
G u a d a la ja ra   (935 » T e ru e l  0*30 »■
H a ro ............................ 0‘25 * T o led o ......................... 0*30 *
H u e lv a ......................  0*25 > T u d e la ......................... 0*65
H u esca .......................  0*30 * V a len c ia   0*20 *

Jaén .............................  0*30 » V a llad o lid   0*25 »
Jerez de la  F ro n te ra  0k20 > 'V ig o ............................ 0*20 »
L eón............................  0*30 * V ito ria   0*25 *
L é r id a ................ .. 0*20 » Z am o ra   0*30 >
L inares.. 0*25 » Z a ra g o za   0*20 *

B o l s a s  ex tfi’íaaBjersiísL

París 2 de Octubre de 1896.
/  D euda p e rp e tu a  al 4 por 100 e x te r io r . . . á  >
I Idem  id. id. in te r io r......................................  á  >

_  , ^ . j Idem  am ortizab le  al 2 por 100...................... á  >
F ondos e sp a ñ o le s .. .< , ,  , ,  1AA L  . ,r  i Idem  id. a l 2 por 100 e x te r io r   á  *

f Idem  id. a) 3 por 100 e x te r io r ...................  á  »
\ O bligaciones de C u b a ...............................  á 359*00

Fondos f r a n c e s e s . . .  \ 3 por 100............................................................. á l01‘50
( 3 R2 por 100...................................................... á  >

C onso lidados.. in g le s e s ...............................  á  110*88

C am ba© ®  ©fa©ia!e® s© b i*e plaasa®
P arís  á la  v is ta , francos, beneficio, 21*25-21*25-21*30.

Form an parte de este número de la  G a c e t á  los p lie
gos 33 de la s  sen ten cias de la  S a la  de lo c iv il, y  31 y  3 2  
de la  S a la  segunda, correspondientes a l tomo II.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1898. — Se halla de venta en el Al

macén de la C a ceta  d e  M a d r id , situado en l a  

planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem........................    8
E d rústica..........................   «5

SANTOS DEL DÍA

N uestra Señora del R osario y  San Francisco.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco el Grande-

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.
De vuelta del vivero.— El lucero del alba.—El estreno de un ar
tista.—El baile de Luis Alonso.

A las cuatro y media.—Los puritanos.— Campanero y sacris
tán.—E l cabo primero.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—8.a serie.—Tur
no 3.° impar.—Acompaño á usted en el sentimiento.—Las inqui
linas.—Las visitas.— La praviana.

A las cuatro y media.—Los... de Ubeda.— Zaragueta.—  
Acompaño á usted en el sentimiento.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Los 
golfos.—Las muyeres.— De vuelta del vivero.— Los golfos.

A las cuatro y media.—El cura del regimiento.—Las mu
jeres.— De vuelta del vivero.

TEATRO MODERNO.—A las ocho y tres cuartos.—Tur
no 3.°—Los granaderos.—El monaguillo.

TEATRO Y  CIRCO DE COLÓN.—A las cinco y  nueve.—
Dos grandes funciones; en ambas tomarán parte los herma
nos Hernández, M. Matheo, M. B u stiny  los principales ar-* 
tistas de la compañía, y la lidia de un bravo becerro.


